
JUEVES 28 DE MAYO DE 2015B.O.C.M. Núm. 125 Pág. 291

B
O

C
M

-2
01

50
52

8-
74

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 VILLAVICIOSA DE ODÓN

LICENCIAS

Por parte de la mercantil “D’Marco Sport & Care, Sociedad Limitada” se ha solicita-
do licencia, con número de expediente 23/2015, para centro de fisioterapia en la finca de
este municipio situada en calle Fernando III, número 4.

Lo que se hace público para general conocimiento, así como para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan efec-
tuar las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, de conformidad con el artícu-
lo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, mediante escrito a presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento.

En Villaviciosa de Odón, a 7 de mayo de 2015.—El concejal-delegado del Área de Co-
mercio e Industria, Agustín Reguera Barba.

(02/3.017/15)
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